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CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado de Cobros y Apremios II

ACTUACIONES N°: 6628/24

*H106022335510*
H106022335510

San Miguel de Tucumán, 02 de julio de 2024. I) Por apersonada y con domicilio legal constituido,
désele intervención de ley a la presentante en el carácter invocado. II) INTIMESE a la parte
demandada al pago en el acto de la suma de $54.328,71.- y $10.865,74.- por capital y acrecidas,
respectivamente. Al mismo tiempo, CÍTESELA DE REMATE para que dentro del quinto día hábil
subsiguiente al de su notificación, oponga las excepciones legítimas que tuviere bajo apercibimiento
de llevarse adelante la presente ejecución (Art. 567 inc. I y Ccs. del C.P.C. y C., Ley 9531). A sus
efectos líbrese mandamiento. En caso de que el deudor no fuese hallado en su domicilio, el
encargado de cumplir las medidas precedentemente ordenadas, procederá de acuerdo a lo
prescripto por los arts. 200 y 202, ley citada. NOTIFICACIONES DIARIAS en Secretaría. Asimismo,
para el supuesto de que se perciban sumas de dinero, autorízase al Sr.Oficial de Justicia actuante a
la apertura de cuenta judicial en Banco MACRO S.A. - Suc. Tribunales, como pertenecientes a los
autos del rubro. III) Previo a librar el mandamiento ordenado, acompañe la movilidad

correspondiente.- BAMDLA 6628/24 - FDO.: DRA. TORRES DE MOLINA MARÍA TERESA. JUEZ COBROS Y APREMIOS I NOM.
CENTRO JUDICIAL CONCEPCION. SUBROGANTE.

Actuación firmada en fecha 02/07/2024
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